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Solicitud Nº 05-UAIP-FGR-2022.

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día veinticuatro de 
enero de dos mil veintidós. 

Se recibió con fecha tres de enero del presente año, solicitud de información en el 
correo electrónico institucional de esta Unidad, conforme a la Ley de Acceso a la 
Información Pública (en adelante LAIP), enviada por la ciudadana _________________

____________, con Documento Único de Identidad número ________________. 

De la solicitud presentada, se tiene que la interesada literalmente pide se le proporcione 
la siguiente información: "Totalidad de casos ingresados a la Fiscalía General de la 

República por el delito de Privación de Personas tipificado en el artículo 148 del Código 

Penal, desagregados por sexo de la víctima, estado de la víctima, desde el 01 de 

diciembre hasta el 31 de diciembre de 2021." 

Período solicitado: Desde el 01 al 31 de diciembre de 2021. 

Habiéndose verificado que la solicitud cumplía con los requisitos establecidos en el Art. 
66 LAIP, se admitió la misma y se continuó con el trámite correspondiente, en 
cumplimiento del Art. 70 LAIP; y siendo que se trata de información pública es factible 
su entrega. Asimismo, el detalle de información requerida, implicó complejidad en el 
procesamiento de la información; por lo que se volvió necesario extender el plazo para 
su entrega, con base al Art. 71 inciso 2º LAI P. 

POR TANTO, en razón de los motivos expuestos, con base a los artículos 62, 65, 66, 
70, 71 y 72 LAIP, 72 y 163 inciso 1º LPA, se RESUELVE: CONCEDER EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, por medio de la respuesta siguiente: 
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El presente documento es una versión pública, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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CANTIDAD DE PERSONAS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, ART.148 DEL CÓDIGO PENAL, A NIVEL 
NACIONAL, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE DICIEMBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, 

DESAGREGADO POR MES DE HECHO, SEXO Y ESTADO DE LA PERSONA. 

Mes de 
Sexo 

Personas privadas de Hechos Personas privadas de libertad 
Total 

Hecho libertad en investigación atípicos relacionadas con otros delitos 

Diciembre Hombre 3 2 12 17 

Mujer 3 14 15 32 

No Registrado 3 o 1 4 

Total 9 16 28 53 

Fuente. Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SIGAP a la fecha 

11/01/2022. 

Notifíquese. 
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